
Anexo 10-03

Anulación y Menoscabo

Las Partes podrán recurrir al mecanismo de solución de controversias de este capítulo, cuando
en virtud de la aplicación de una medida que no contravenga el Tratado, consideren que se
nulifican o menoscaban los beneficios que razonablemente pudieron haber esperado recibir de
la aplicación de cualquier disposición que comprenda este Tratado.


